
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00321-00 

DEMANDANTE: ABEL CÁRDENAS BOLAÑOS 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LAPROTECCIÓN SOCIAL 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 21 de septiembre de 2022, esta Sede Judicial procedió a requerir a la 

UGPP con el fin de que aportara constancia del pago efectivo de la obligación, 

teniendo en cuenta que la parte ejecutante, manifestó mediante memorial allegado 

el 24 de junio de 2022, que no es procedente la terminación del proceso por pago 

total de la obligación comoquiera que solo ha cancelado a suma de $6.257.473,16 

y la resolución que expidió la citada entidad ejecutada por concepto de intereses 

moratorios – fue por la suma de $26.027.831,89. 

 

 

De acuerdo a lo anterior, la UGPP mediante memorial allegado el 08 de septiembre 

de 2022, indica que la Unidad a través de RDP No. 28105 del 29 de julio de 2016 – 

dio cumplimiento a una sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”,  reliquidó la prestación 

reconocida, elevando la cuantía de la misma, a la suma de $2.938.591 – efectiva a 

partir del 01 de marzo de 2005, con efectos fiscales a partir del 17 de junio de 2008, 

por prescripción trienal y ordenó el pago de los intereses moratorios por el valor de 

$6.257.473,16, pagados al demandante el 26 de diciembre de 2017. 

 

Agrega que, posteriormente mediante RDP 013845 del 31 de mayo de 2022 en 

cumplimiento a la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C”, el 11 de agosto de 2021, 
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reconoció intereses moratorios a cargo de la Unidad por el valor de $19.770.358,7, 

pagados al demandante el 22 de julio de 2022. 

 

 

En virtud de lo anterior, señala que adjunta soportes de pago respecto de los 

intereses moratorios por el valor total de $26.027.831,86, suma que fue ordenada 

dentro de la presente ejecución para lo pertinente. (Archivo 22 del Exp. digital)  

 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se le pone en conocimiento a la 

parte ejecutante lo anterior para que en el término prudencial de 10 días se 

pronuncie al respecto, vencido el mismo, en caso de que no exista novedad 

alguna, el Despacho dará por terminado el proceso por pago según lo previsto en 

el artículo 461 del CGP.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

      JUEZ 

YG 

 

 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecuutivosacopres@gmail.com 

 

PARTE DEMANDADA:    notiicacionesjudicicalesugpp@upp.com 

garellano@ugpp.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 28 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 

 

 

 


